
 

 

INSTRUCTIVO PARA EL DEPÓSITO DE 
LA QUEJA POR DENEGACIÓN DE 
RECURSOS (ART. 34 DE LA LEY N° 402 
DE LA CABA) 
El depósito requerido por el art. 34 de la ley n° 402 para interponer una queja ante este 
Tribunal por denegación de recursos (de inconstitucionalidad u ordinario de apelación) 
se efectúa en una cuenta judicial, que se abre a nombre de los autos en los que se 
interpone el recurso, a la orden del Tribunal Superior de Justicia de la CABA 
(Código del fuero n° 33) en la sucursal n° 75 del Banco Ciudad. 

PASOS PARA ABRIR LA CUENTA JUDICIAL 
a) Apertura de la cuenta: La apertura de cuenta judicial se solicita a través de la 

dirección de correo electrónico. 

1. Enviar un correo a la dirección suc75jud@bancociudad.com.ar. 

2. Adjuntar a este correo electrónico un instrumento judicial (puede ser 
una cédula, un oficio o cualquier otro) que haya sido librado por el 
Juzgado o la Cámara del expte. de origen que motivará la intervención 
del TSJ, acreditando de este modo los datos de la carátula y número de 
expediente. 

3. Indicar como Asunto del correo electrónico la frase: ‘Recurso de Queja 
TSJ Apertura de Cuenta’. 

 

 

El Banco Ciudad contestará por la misma vía (correo electrónico) confirmando la 
apertura de la cuenta judicial y suministrando los datos de la misma. Asimismo, 
indicará las modalidades para depositar en ella. 

mailto:suc75jud@bancociudad.com.ar


 

 

b) Apertura de cuenta con urgencia: Para abrir una cuenta judicial con urgencia 
los interesados se dirigen directamente al Banco.  

1. Concurrir presencialmente al Banco Ciudad, a la sucursal judicial n° 75 
en Av. Corrientes n° 1418.  

2. Presentarse con un instrumento judicial (puede ser una cédula, un 
oficio o cualquier otro) que haya sido librado por el Juzgado o la Cámara 
del expte. de origen que motivará la intervención del TSJ, acreditando de 
este modo los datos de la carátula y número de expediente.  

 

MODALIDADES Y PASOS PARA REALIZAR EL DEPÓSITO 
a) Depósito por transferencia: Solo se realiza desde entidades bancarias. No 

se puede transferir desde un CVU (cuentas virtuales, billeteras electrónicas). 

1. Consignar el n° de CBU de la cuenta judicial que le otorgó el Banco al 
abrir la cuenta judicial y el n° de CUIT 30-99903208-3 (correspondiente 
al Banco de la Ciudad). 

2. Transferir solo a través de la opción “transferencia diferida” (u otras 
opciones similares como: “no inmediata”, “transferencia programada”, 
“acreditación en 24, 48 o 72 h”, “Será cursada por cámara 
compensadora”, etc.).  

Es importante no hacer la transferencia con la opción 
“transferencia inmediata”. 

 

Horario de atención de esta sucursal: 
- 08:30 a 12:30 para usuarios en general. 
- 12:30 a 13:30 es la atención exclusiva para profesionales matriculados.  

Las personas jurídicas / empresas también pueden transferir a través de 
Interbanking. 



 

 

b) Depósito en efectivo o con cheque: Para realizar el depósito en efectivo o por 
cheque los interesados se dirigen directamente al Banco.  

1. Concurrir presencialmente al Banco Ciudad, a la sucursal judicial n° 75 
en Av. Corrientes n° 1418. En caso de pagar con cheque, este debe estar 
“a la orden del Banco de la Ciudad de Bs. As.” y certificado por el 
banco emisor. 

 

 

c) Depósito por Cajeros Automáticos: El depósito puede realizarse en cajeros 
automáticos bajo dos modalidades:  

i. Realizar el depósito desde cualquier cajero desde su cuenta 
particular. 

ii. Realizar el depósito desde una sucursal del banco del 
interesado: Solicitar al personal de su banco que este realice la 
transferencia a través del sistema “COELSA” o “MEP” (Medio 
Electrónico de Pagos) bajo los códigos “DJ1” o “DJ3”. 

 

 

 

Horario de atención de esta sucursal: 
- 08:30 a 12:30 para usuarios en general. 
- 12:30 a 13:30 es la atención exclusiva para profesionales matriculados en el 
Anexo de la sucursal judicial en el 1° piso del CPACF (Colegio Público de la 
Abogacía Capital Federal). 

IMPORTANTE: El solicitante no deberá peticionar la inversión de los fondos, que 
son impuestos automáticamente en un certificado a plazo fijo, a la orden del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Ante cualquier duda o inconveniente puede dirigirse a la sucursal judicial n° 75 en 
Av. Corrientes n° 1418.   

https://www.cpacf.org.ar/
https://www.cpacf.org.ar/
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